
SECRETARÍA: Palmira (V.), 31-mayo-2021. A Despacho de la señora Juez, las 

presentes diligencias. Sírvase proveer. 

 

 
 
CONSUELO RODRIGUEZ ITURRES 
Secretaria 
 
 
   
Proceso: Ejecutivo Singular (C/S) 
Demandante:   Óscar Marino Arango Ramírez C.C. No. 2.598.196 

Demandado: Luis Eduardo Caicedo Lozano .C.C. 94.305.783 
Radicación: 76-520-31-03-002-2014-00165-00 

 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 
Palmira (V.), tres (3) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

El apoderado de la parte actora solicita se dé traslado del avaluó catastral del bien 

inmueble  hipotecado en el proceso de la referencia. Revisado el avalúo se evidencia 

que dicho valor se determina incrementando el valor del avalúo catastral en un 50%, 

tal como lo dispone el numeral 4 del artículo 444 del Código General del Proceso.  

Dado que el memorialista realizó la sumatoria equívocamente se procederá a hacer la 

debida corrección quedando de la siguiente manera: 

 

Avalúo catastral :            $190.828.000 

Incremento 50% :           $95.414.000 

Total:                               $286.242.000          

 

De dicha valoración se correrá el traslado que señala el numeral 2 del citado artículo 

444. 

 

Sin más comentarios, el Juzgado Segundo Civil del Circuito de Palmira 

 

RESUELVE: 

 

ÚNICO: DAR TRASLADO POR EL TERMINO de diez (10) días a la parte 

ejecutada, del avaluó dado al inmueble embargado, estimado en un valor de 

$286.242.000 M/CTE, visible a ítem 05 del expediente electrónico.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
Kg 

 
 
 



J. 2 C. C. Palmira 

Rad: 76-520-31-03-002-2014-00165-00 

Auto Traslado Avaluó  
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JUEZ  - JUZGADO 002 DE CIRCUITO CIVIL DE LA CIUDAD DE PALMIRA-VALLE DEL CAUCA
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